
EL SECREIARIO DE HACIENDA OEL DEPARfAffEI{TO DE BOLIVAR

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley '1816 de 2016, la ordenanza 11 de

2000 y el Decreto No. '151 del 30 de Abril de 2020.

CONSIDERANDO

Que, en ejercicio del Monopolio Rentistico de Licores, luego de haber acreditado los requis¡tos exig¡dos para

ello, el Gobernador del Departamenlo expidió la Resoluc¡ón número 000151 del 21 de Diciembre de 2022,

mediante la cual se otorgó autorización para la introducción de licores dest¡lados sujetos a monopolio rentístico,

a favor dela Sociedad LICORES ARTESANALES S.A.S., identifcada con NIT 901.427.724-6.

Que, en el Articulo Pr¡mero de la citada Resolución, por la cual se otorga permiso de ¡nkoducc¡ón a la
Sociedad LICORES ARTESANALES S.A.S., identifcada con NIT 90'1.427.724-6, se efeclúo en detalle el listado

de los l¡cores destilados objeto de autorizac¡ón.

Que mediante Decreto No. 151 del 30 de Abril de 2020, el Gobelnador de Bolívar delega en el Secretario de

Hac¡enda del Departamento, la tacultad para otorgar perm¡sos temporales de ¡ntroducción de licores

d€stilados al Departamento de B0livar, en qrmplimiento del artículo 9 de la ley 1816 de2016.

Que poster¡or a la autorización otorgada en la Resolución número 000151 del21 de diciembre de 2022, la Sociedad

LfCORES ARTESANALES S.A.S., ¡dentmcada con Nlf 901.427.724-6, mediante mneo electrónico, a través

de su Representante Legal, el señor JULI0 ALEJANDRO MOLANO KISHEL, ldentifcado con Cedula de

C¡udadanía No. 79.502.85'1, solic¡ta ante la Dirección de Ingresos del Departamento de Bolívar, la

adición de los sigu¡entes productos al perm¡so de ¡nlroducc¡ón de licores:

Que la Sociedad LICORES ARTESANALES S.A.S., idenlificada mn NIT 901.427.724-6, se perm¡te certillcar que

la Sociedad DlSl,lEL LTDA., identiflcada con NIT 800.089.872-0,, está autorizada para realizar la d¡stribución en

el Deoartamento de Bolívar de los productos mencionados, de acuerdo con el contralo de dislibución vigente a la

fecha, suscrito entre las Sociedades.

Que el formato HoJA DE VIDA DEt CoNTRIBUYENTE y los anexos hacen parle inlegral del presente acto

admin¡strativo.

Que el artículo 10 de la ley 1816 de 2016, eslablece que los permisos de inlroducción de licores dest¡lados se

otorgaran con base en las s¡guientes reglas:

Secret¡ria de H¡cicndx
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REsoLUctóNm. [00008

"Por medio de la cual se adic¡ona a la Resolución No. 000151 de 2022, productos

su¡etos alllonopolio Rentístico de Licores".
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RESoLuclÓN No.

Ser solicitada por el Representante legal

Do0oo5
a.

b.

I.

h.

d,

j.

k.

Certifcado de Existenc¡a y represenlación legal de la empresa

Fotocopia del documento de ¡dentifcación del representante legal.

Relación de productos a introducir, discriminando marcas y presentación

Registros sanitarios vigentes de los productos a introducir expedidos por el Instituto Nac¡onal de

Vigilancia de ll¡edicam€ntos y Alimenlos (lNVl[4A), Ve ficándose su vigencia y conespondencia.

Etiqueta de los productos objeto de la solic¡tud de Introducción y distribución.

Registro Ún¡co fributar¡o (RUT)del sol¡c¡tante. (Actualizado y v¡gente).

Declaración juramenlada que certif¡que que el Representante legal y m¡embros de la junta

directiva no han sido hallados responsables por conductas ¡legales que ¡mpl¡quen contrabando o

adulteración de licores, ni la falsificación de sus marcas.

No encontrarse inhab¡litado Dara contratar con el Estado

No enmntrarse condenado por algún delito o en caso de personasjurídicas, su representante legal.

No estar inhabilitado por la autoridad competente por violaciones al régimen general o a las

normas particulares de protecc¡ón de la competencia, incluida el régimen de prácticas

mmerciales reskictivas, o por violaciones a las ¡omas sobre mmpetencla desleal.

Encontrarse al dia en el pago de la padicipación porcentual y el impueslo alconsumo.

Conforme a lo anterior, hab¡endo verifcado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley 18'16 de2016,

este desoacho

RESUELVE:

ARTíCULo PRI ERO: Ad¡c¡onar a¡ Artículo Primero de la Resoluc¡ón número 000151 del 21 de diciembre

de 2022, bproductos que se indican a continuac¡ón, los cuales contarán con permiso de inkoducción temporal en

elDeoartamento de Bolívar. asi:

ARTICULO SEGUNDO: Una vez en firmey ejecutoriado elpresente acto adminislrativo, ordénese a la D¡rección
de Ingresos realizar los trámites pert¡nentes para la inscr¡pción y reg¡stro de los productos menc¡onados
en el arlículo anter¡or, en la plataforma de impuestos al consumo del Departamento de Bolívar y la creac¡ón

de sus resoectivos códioos.
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ARTICULO TERCERO: Los l¡cores destilados autorizados para su introducción temporalserán distribu¡dos
y comercializados en el Departamento de Bolívar por las Sociedad DISMEL LToA., identifcada con NIT
800.089.872-0.

ARTICULo CUARTO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución número 481 del 23 de Junio de
2017, que no hayan sido objeto de adición o modif¡cación med¡ante el presente Acto Adm¡nistrativo, se
mantendrán en ¡guales condiciones.

ARTICULO QUINTO: Notif¡car a ta empresa LICORES ARTESANALES S.A.S., ident¡ticada con NtT
901.427.724-6, a ltavés de su representante legal o qu¡en haga sus veces, del conten¡do del presente acto
admin¡strativo, conforme a lo establecido en el artículo 565 y siguientes del EstatutoTr¡butario Nacional. para
efectos de enviar los comun¡c¿dos correspond¡entes, téngase en cuenla la s¡guiente dirección señalada en el
certifcado de Existencia y Representación legal de la empresa: cll to8, # 845 Bogota-Dc. correo eleclrónico:
loqist¡ca@drsmelltda.com

lnlicuLo sexro: contra la presente resolución procede el Recurso de Reposic¡ón, el cual puede interponerse
dentro de-losd¡ez (10) dias siguientes a su notilicación, de conformidad con el arlÍculo 76 de la Ley 1437 de
2011 - cód¡go de Procedimiento Admin¡skat¡vo y de lo contenc¡oso Administrativo - visto 6 dispuesto
porel art¡culo noveno de la ley 1816 de 20i6.

ARTÍCUL0 SEPTIMO; La presente Resolución quedara en firme a part¡rdeldía siguientea su eJecutoria.

Dado en Turbaco - Bolívar, a los

v
Reüsó: OSCAR LUIS GONZALEZ PRENS - Direclor Firancie.o de Ingresos (E/

31 ENE 2023
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